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A Y U N T A M I E N T O

DE
         31380   CAPARROSO

(Navarra)

Acta de evaluación de la documentación técnica del sobre nº 1 de Declaración Responsable y Documentación criterios sometidos a juicios de valor de las proposiciones para el contrato de obras para la ejecución de las obras de Ampliación de aparcamiento lateral en el vial de acceso al campo de fútbol de Caparroso (Navarra). 

En Caparroso, a 26 de febrero de 2024 se reúne la Mesa de Contratación para realizar las actuaciones que procedan, tal y como se dispone en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en relación con la licitación del contrato de obras de Ampliación de aparcamiento lateral en el vial de acceso al campo de fútbol de Caparroso (Navarra).
Esta reunión se celebra de forma no presencial, conforme a lo previsto en el artículo 17.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que permite la celebración de las reuniones de los órganos colegiados a distancia. Se utiliza el correo electrónico.
Miembros de la mesa que asisten:

· Presidente: Carlos Alcuaz Monente, Alcalde de la corporación.

· Vocal 1º: José Ramón Ranz Garrido, ingeniero redactor del proyecto

· Vocal 2º: Juan Cruz Lasheras Guilzu, arquitecto municipal

· Vocal 3º: Amaya San Julian Blanco, Interventora municipal

· Vocal-Secretario: Ana Gloria Iribarren Pérez, secretaria municipal


Tras haber sido abiertas el 19 de febrero de 2024 las propuestas técnicas  contenidas en el Nº 1 (Sobre B en PLENA): Declaración Responsable y Documentación criterios sometidos a juicios de valor, de las DOS empresas presentadas, sus ofertas técnicas han sido objeto de estudio y análisis por los miembros de la mesa e informadas y valoradas por el vocal técnico de la mesa, el ingenieros de Cintec S.L., José Ramón Ranz Garrido y por la ingeniera Isabel Ranz Guridi, quienes han emitido su informe de valoración con fecha 23/02/204.


La mesa por unanimidad asume y aprueba las puntuaciones contenidas en el informe técnico y en su virtud se valora del siguiente modo la propuesta contenida en el sobre 1 conforme a los criterios sometidos a juicios de valor  establecidos en los pliegos reguladores:
VALORACION PROPUESTA TECNICA (47 p)

	N
	
	a)

Memoria

7 p
	b)

Plan obra

10 p
	c) Afecciones

3 p
	d)

Medios

15 p
	e)

Problema
9 p
	f)

Calidad

3 p
	Suma

Puntos

47 p

	1
	CONSTRUCCIONES NOVELETA, S.L.U.
	5,5
	6,5
	1,5
	12,0
	5,0
	1,5
	32,00

	2
	IDOI CONSTRUCCION SOSTENIBLE SL
	6,5
	6,0
	2,5
	14,0
	8,0
	3,0
	40,00


De todo lo cual se extiende la presente acta, que es firmada por los asistentes y que yo secretaria certifico.

